
97Núm. 19.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, .á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIBTIS OBICIM ©1 VállÁB©!! B.
del Jueves 15 de Feérevo de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Don Anacleto Toron, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Burgos, Juez de primera instan^ 
cia de esta Ciudad ^ Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
que se consideren acreedores á los bienes del di
funto Presbítero Don Cirilo Bamonde, vecino que 
fue de esta Ciudad, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el de su publicación, compa
rezcan por sí ó por medio de Procurador en este 
Tribunal á usar del derecho que crean asistirles, 
con prevención que pasado dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en la Ciu
dad de Valladolid á 9 de Febrero de 18/45 =3 
Anacleto Toron. ■= Por mandado de su Señoría, 
Calixto Sanchez.>=Z/z5éz’íe5e.= Mrrieta.

Juzgado de primera instancia de Frechilla. í==i 
He de merecer el que V. S. se sirva dar las órde
nes correspondientes á las Justicias de los pueblos 
de esa Provincia para que procedan á la captura 
y prisión de Juan Sahagún Ruiz, natural de la 
villa de Fuentes de D.on Bermudo, fugado de di
cha villa , á virtud de haber causado una herida y 
de la que provino la muerte á Antonia Mon- 
dornza , su hermana política , cuyas señas se ano
tan al margen, pues en ello se interesa el mejor 
servicio de S. M, la Reina Nuestra Señora Doña 
Isabel 11, esperando el que V. S. se sirva darme 
aviso del recibo de este oficio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Frechilla Febrero 4 d® 1845.= 
Francisco Redondo. = Señor Gefe superior politico 
de la Ciudad de Valladolid.

Señas del reo.
Edad sí años, estatura como cinco pies, pelo 

castaño recien cortado, ojos castaños, cara ancha, 
nariz afilada, barba poca; lleva ó viste pantalón y 
chaqueta de paño asiudillo de buen uso, chaleco 
de Cordellate negro, botines viejos, zapatos gor
dos sin clavar, camisa de lienzo inglés, pañuelo 
nuevo fondo azul con castros encarnados y pa- 
gizos por la cabeza, y capa de paño astudiilo de
mediada. = Jnsértese. = Urrieta.

Núm. ^S.

Circular para que los Ayuntamientos remitan al Gobierno 
político un Estado de las prendas de vestuario , equipo y 
armamento que tenia la Milicia nacional al tiempo de su 

disolución. ~

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.zzPreviniéndose por el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.} que las prendas de vésluarió exis
tentes en los almacenes de la Hacienda militar 
que perlenecieron á la disuelta Mililia nacional, 
se pongan inmediatamente á disposición del 
Ministerio de la Gobernación de la Península 
para utilizarías del modo que crea mas conve
niente, y que por los Gobiernos políticos se re
mitan ai citado Ministerio Estados en que se 
exprese las prendas de vestuario,, equipo y ar
mamento que tenia la Milicia nacional al tiem
po de su disolución, y las que fueron entregadas, 
á la Hacienda militar por los A.yuntamientos. 
Para que por este Gobierno político pueda cum
plirse en todas sus parles con esta Real dispo
sición con la puntualidad que S. M. manda , es 
indispensable que ese Ayuntamiento en el tér
mino preciso de ocho días me remita un Estado 
arreglado al modelo que acompaña en que se 
exprese las prendas de vestuario, equipo y ar
mamento que la Milicia nacional de ese pueblo 
tenia ai tiempo de su disolución , manifestando 
en la última casilla con toda expresión las que 
esa Corporación entregó á la Hacienda militar 
ó al Excmo. Señor Capila^n general, y las que 
quedaron en poder del Ayuntamiento ó de al
gún particular; en la inteligencia que pasado 
dicho término sin haberse presentado en la Se
cretaría de este Gobierno político el referido 
Estado me veré en la precision de mandar un 
Comisionado que le forme á costa de esa Cor
poración. Valladolid 13 de Febrero de 1845.zz 
Laureano de Arrieta.zzSefíór Alcalde y demas 
individuos de Ayuntamiento de..... ;
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Núm, -

Gobierno poiiUeo de ia Provincia de Valla
dolid. =. Eîi el Boldin oficial del 2í de Enero 
próoiimo pasado, número 9, se inser¿ó la B.eal 
orden que sigue :

Por el Ministerio de la GorEernacion de la 
Península me lia sido comunicada con fecha 10 
del actual la Real orden que sigue:

,Con fecha 18 de Abril dél ario anterior se 
dirigió por este Ministerio á los Gefes políticos 
de las Provincias la circular siguiente:

,,La fvElNA atendiendo á la imposibilidad 
de que el Gobierno administre por sí eí Bole
tín oficial de Instrucción pública, y consideran
do que una empresa particular sabrá dar á esta 
publicación mayor impulso, ha tenido á bien 
admitir las proposiciones que Don Javier de 
Quinto ha presentado para encargarse por su 
cuenta de dicho Periódico. En su consecuencia 
se reconocerá en adelante por Director’ y Em
presario dal misnio al expresado Quinto, sien
do la voluntad de S. M. que Con este motivo 
reencargue V. S. el cumplimiento de la obliga
ción en que están de suscrlblrse al Boletín á 
todas las Comisiones provinciales y locales de 
instrucción primaria , á los Rectores y Directo
res de Establecimientos de enseñanza. Profeso
res, Catedráticos y Maestros públicos, los cuales 
se entenderán en lo sucesivo con el Empresa
rio, y debiendo V. S. prestar á éste en cuantas 
ocasiones se ofrezcan todos los auxilios que re
clame de la autoridad que egerce.” ■

Y de Real órden , comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, la 
reproduzco á V. S. encargándole el mas exacto 
cumplimiento?

É habiendo notado con el mayor sentimiento 
gue solo la Comisión local de Siete Iglesias ha 
dado conocimiento d este Gobierno politico dé 
haber hecho la suscripción al Boleiin oficial dé 
Instrucción pública, prevengo d las restantes, 
como asi bien d los M^aestros públicos , hagan la 
suscripción por un ario en la Administración de 
Correos d contar desde i.^ de Enero próirimo 
pasado, dándome cuenta dé haberío verificado-’ 
en el preciso término de (punce dias, para remi-^ 
tir d la Empresa las listas de suscriptores y 
facilitaría asi los medios de mejorar tan intere
sante publicación según los deseos del Gobierru) 
de S. M. y los progresos de la Instrucción pri
maria lo exigen. El precio de la suscripción es 
de 3(9 reales por todo [el ano: Ealladolid ii de 
Eebrero de I8d3. zz: Laureano de Arrieta.

Continúa el Pliego de condiciones generales 
para las. Empresas ■ dé edmihos de Hierro gue sé- 
autvricenporelGobiCrnoenlosucesi-voi '

Art. 3r. No se podrá obligar á la compañía á es^ 
lablecer convoyes especiales ó á cambiar las horas 
de salida , la marcha y las estaciones de estos convo
yes ,. si no sede avisa por el Gobierno un mes antes.

Art. 32. Fuera de las horas ordinarias de salida, 
el Gobierno podrá pedir tambien para el trasporte 
excepcional de pliegos ú órdenes urgentes, y salva 
la observancia dedos reglamentos de policía del ca-- 
mino, convoyes especiales que la compañía deberá, 
facilitar, sea de dia, sea de noche, mediante uña 
indemnización que se fijará convenciónalraente ó- 
pór peritos.

Art. 33. A la espiración de cada período dé cin
co años podrá ser reformada la tarifa , si produce 
mas de. . . . . por loo, indemnizando el Gobirnó 
en los aranceles sucesivos este. . . .... ... por loo, 
si á consecuencia de la reforma se disminuyese.

La primera reforma se verificará á los. . . . .».¿ 
años despues deda concesión. ’

Art. 34- El Gobierno tendrá el derecho dé ad
quirir la propiedad del camino al fin de cada petío-^ 
do de cinco años; pero estos periodos no principia"^- 
rán á correr hasta pasados........ años despues 
de hecha la concesión.

Para determinar el precio de Ta compra se to« 
mará el término medio de los productos obtenidos 
durante los cinco años que precedan , y este término 
será eí importe de la anualidad que se pagará á la 
compañía en cada uno dé los años: que falten para 
espiraría concesión.
, Si este término medio fuese mayor de. ... por 
too, se fijará la anualidad comó si fuese el. . . . por 
roo; si es menor, y la compañía cree tener probabi- 

didades de prosperar, podrá raclamár que la apre
ciación de la anualidad que se ha de pagar se haga 
á juicio de peritos ; pero en ningún caso.podrá bajar 
del término medio.

Art. 35. La compañía no podrá oponerse á que 
su ferro-carril sea Cruzado por otros caminos, ca
nales ó ferro-carriles que se abriesen con autoriza^- 
cion del Gobierno, salva la indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tránsito ó daño 
material causado al camino.
««('’Art. 36. El Gobierno se reserva la facultad de 
hacer nuevas concesiones de caminos de hierro, ya 
como prolongación del que construyan los empre
sarios, ya como ramales ó hijuelas suyas.
- Art. 3y. La compañía ó compañías, á quienes el 
Gobierno concediese, la facultad de que habla el ar
tículo anterior, podrán hacer circular sus carruajes, 
wagones, máquinas, trenes 8<c. sobre una parte ó 
el total del ferro-carril, objeto de la presente con
cesión , pagando los premios anotados en la tarifa, 
y cumpliendo exactamenie los reglamentos de poli
cía que se hubiesen establecido para el buen servicio 
del camino. Esta facultad será recíproca,, y por lo 
tanto los empresarios la podrán ejercer en los ferro
carriles que se abran como ramales ó prolongacioh 
del que han de ejecutar.

Ademas las citadas compañías y los empresarios, 
lo mismo que en sus respectivas líneas, podrán de
positar géneros, tornar y dejar viajeros &:c., en to
dos los descansos, paradas, estaciones, almace
nes &c., que se establecieren, ya en el camino de 
hierro concedido, ya en sus ramales, ya en los 
ferro-candes que fueren su prolpngacion; podrán
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TOO
ademas dichas Goiftpañías proveérse de agua y de 
carbón, mediante la correspondiente indemniza-^ 
cion, en los mismos puntos que la compañía con
cesionaria, ó establecer pozos y depósitos donde les 
convenga^

Art. 38. En el caso que las compañías de los ra
males ó prolongaciones no quisiesen usar del dere
cho que les concede el artículo anterior, tendrán la 
obligación de enlenderse eptre sí, de modo que ja
mas se vea interrumpido el servicio de trasporte en 
los puntos extremos de las varias líneas. Si tal suce
diese, el Gobierno providenciará lo conveniente 
para restablecer el servicio.

Art. 39. La compañía, que por causas impre
vistas se encuentre en la necesidad de aervirse del 
material perteneciente á otra, pagará una indemni
zación correspondiente al uso y deterioro de este 
material. En el caso que las compañías no se pon
gan de acuerdo sobre la indemnización ó sobre los 
medios de asegurar la continuación del servicio en 
toda la línea, el Gobierno proveerá de oficio, y dic
tara todas las medidas convenientes.

Art. 40. Al espirar el término de la concesión, 
ó en los demas casos que se establecen en este plie
go de condiciones, el Gobierno reemplazará á la 
empresa en todos los derechos de propiedad de ter
renos y obras designadas en el estado y plano esta
dístico mencionado en el art. aa; y entrará inroe—> 
diatamente en el goce del camino de hierro con to
das sus dependencias y productos.

La compañía tendrá obligación de entregar en 
buen estado de conservación el camino de hierro, 
las obras que lo componen y sus dependencias, tales 
como estaciones, sitios de carga y de descarga, es<^ 
tablecimientos de los puntos de partida y arribo, 
casas de guardas y vigilantes, y oficinas de percep
ción; tendrá igualmente obligación dé entregar todo 
el material de explotación en buen estado de servicio.

En los. ....... años que precedan al término 
dé la concesión el Gobierno tendrá derecho de re
tener los. productos líquidos del camino, y de em-r 
pléarlos en cooservarle en buen estado con sus de
pendencias, si la compañía no tratase de llenar 
completamente esta obligación.

Art. 4<. Para lá ejecución de todos los artículos 
de este pliego de condiciones, estará sujeta la com
pañía á la inspección y vigilancia de la Dirección 
general de Caminos en la parte que concierne á sus 
atribuciones.

Se nombrarán ademas uno ornas agentes encar
gados especialmente de vigilar las operaciones de la 
Compañía en todo lo que no sea de las atribuciones 
de los ingenieros del Gobierno.

Art. 42. Si en el término de. ...... meses, con
tados desde la fecha de la concesión, no se han obli
gado los accionistas por escritura pública á satis
facer el importe total de sus acciones, á medida 
que los trabajos lo vayan exigiendo, y si las obras 
no se han empezado en el mismo término, se enten
derá caducada y nula la concesión en todas sus 
partes.

La compañía podrá emplear las sumas que hu
biese depositado en el Banco de San Fernando ó de 
Isabel H, á medida que lo exijan los trabajos, y re
tirar la parte que quede en caso de caducar la con
cesión.

Art. 43. Si la comprñía no Concluyese el cami
no de hierro en el término estipulado, ó no diera 
á los trabajos el impulso necesario para que al con
cluir el.................. .. . año se hubieran terminado 
en mas de la mitad de la línea, ó faltase al cum
plimiento de las obligaciones que expresa el. presen
te pliego, se entenderá anulada la concesión. El 
Gobierno proveerá á la continuación de los trabajos 
por medio de una nueva concesión, cuyas bases se
rán el presente pliego de condiciones juntamente 
con las particulares, y la tasación de las obras ya 
ejecutadas, materiales acopiados, terrenos compra
dos y porciones de camino de hierro en que la ex
plotación hubiese empezado.

La concesión se hará á favor del nuevo licitador 
ó compañía que ofrezca mayor cantidad por los ob
jetos comprendidos en la tasación, aunque la ofer
ta sea menor que esta tasación, con tal que no baje 
de las dos terceras partes.

La nueva compañía entregará á la primitiva el 
valor que asi se obtuviese de los objetos mencio
nados.

Si abierta la licitación no se presentase ningún 
licitador, se renovará bajo lás mismas condiciones 
despues de pasados seis meses; y si tampoco se pre
sentasen licitadores, la compañía quedará definí— 
titivamenle privada de todos los derechos á la pre
sente concesión, y los trozos de camino ya cons
truidos pasarán inmediatamente á ser propiedad del 
Estado.

Los párrafos anteriores no son aplicables á los 
casos en que la paralización de los trabajos sea oca
sionada por causas que la compañía no pueda evitar.

Art. 44’ L® compañía nombrará uno de sus in
dividuos para recibir las comunicaciones que le diri
jan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá re
sidir en. ........ Si se faltase por la compañía á 
cualquiera de estas disposiciones, ó su representan
te se hallase ausente de.................. .. será válida toda 
notificación hecha colectivamente á la misma socie
dad, con tal que se deposite en la Secretaría del 
Gobierno politico de....................  .

Art. 45. Las contestaciones que puedan ocurrir 
entre la compañía y la Dirección general de Gami
nos acerca de la ejecución ó interpretación de las 
diferentes clausulas de este pliego de condiciones y 
de las particulares estipuladas con la misma , se de
cidirán por los trámites y tribunales designados o 
que en adelante conozcan en los asuntos conten
ciosos de las obras públicas á cargo del Estado.

CSe continuará.J

Vim IM l/Wt \M \MMIV VH  ̂1  ̂t/ra/VUWi/Vll HM1M

ANUNCIO.

En la madrugada del Miércoles 5 del corriente 
se ha extraído de la casa Mesón de Antonio Pas
tor, vecino de Villardefrades , una muía de dos 
años, seis cuartas y media de alzada, mohina, 
pelo negro largo, y en el brazuelo izquierdo una 
falta de pelo de haberse rozado á la pesebrera. 
Las personas que supiesen de su paradero se ser
virán dar aviso al expresado Antonio Pastor , quien 
dará mas señas y el hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jue^e$ i^ de Febrero de 184^.

»^KC^K» Í^' — ' ---- ---r-—

ARTÍCULO DE OFICIO.

Cojmsio/i ^special de r'enta de Bienes IVacioiiüleí 
de ia Provincia de P^aBadoHd,

Venta de Bienes del Clero Regular* vi/wW w^ wv

ANUNCIO NüM. 1265.

El Señor Intendente de esta Provínciaj en Usó 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido^ señalar pata los remate de las fincas que á 
continuación se expresan en los dias y horas si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores Subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procura
dores del Común» y por testimonio de los Escriba
nos quedes corresponda.

Dia g de Aiarza de once d once y enal^tó. 
Escribano Herrero.

Una casa en el casco de Pesquera de Duero, 
y su calle que desde la plaza va al Postigo: y per
teneció ai Convento de Premostratenses de Nuestra 
Señora de Retuerta, la cual consta de 426 pies 
con un corral que hace 50; vale de renta anual 70 
rs.5 y en venta según la tasación pericial 500 rs^j y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
1,575. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de once p cuarto d once jp media.
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras, en término de San Mi
guel del Pino que perteneció al Secuestro de Don 
Remigio Tiedra, consta de 3 .pedazos, que hacen 2 
higuadas 286 estadales; vale de renta anual 4 cele
mines de morcajo 2 id. de cebada y 8 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 247 rs.^ y según la capi
talización formada por la Contaduría 480. No tie
ne cargas ni arriendo de compromiso...

id, de once f media d doce menos fittfrip» 
Espribano Lopez l^apb^n.

Una tierra en término de Tordesillas que perte» 
teneció gl referido Secuestro de cabida de 2 higua
das 3 estadales; produce de renta anual una fane
ga de morcajo y cebada por mitad; y vale en 
Venta, segun ia tasación pericial 261 rs.j y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 
450. No tiene cargas ni arriendo de comprotpiso.

¿d, de doOe menos cuarto d doce. 
Escribano Noriega.

Un pinar erial en término de id. que pertene
ció ai Convento de Agustinos Recoletos de. esta 
Ciudad, de cabida de 3 higuadas .67 estadales: no 
produce renta por lo que no ha podido capitar 
Íizarse; y vale en venta, segun la tasación peri
cial 325 rs. No tiene cargas.

Íd. de doce d doce p cuarto. 
Escribano Herrero.

El dominio directo de Un foro de 127 rs. anub
les en favor del Convento del Carmen Calzado de Me
dina, que -paga Doña Petra Sacristán, yeçîna de Rue
da, sobre tierras en dicha villa, que al óó dos tercios 
ai millar ha sido capitalizado para su venta en 
8,4óó rs. 23 mrs. vn.

id, de doce jr cuarto d doce j' media- 
El mismo Escribano. *

El dominio directo de otro id. de 2$ cuartillos de 
trigo anuales en favor del mismo Convento, que paga 
Críspulo Piernavieja, vecino de Rueda, sobre tierras 
en dicha villa, que valuado el trigo á 24 rs. fanega 
importa 12 rs. 17 mrs., que al 66 dos tercios al mi
llar ha sido capitalizado para su venta .en 833 rs. 
10 mrs, vn.

Id. ds doce y media â una mentis cuarto. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id. de 55 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Fer
nando Benito Vázquez, vecino de Rueda, .Sobre tier
ras en dicha villa, que al respecto de 66 dos ter
cios ai millar ha sido capitalizado para su venta 
en 3,óóó rs. 23 mrs. Vn.
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Id. de'una menos cuarto d una.

El mismo Escribano.,
El dominio directo de otro id. de 60 rs. anuales 

en favor del mismo Convento, que paga D. Tomás 
Llano Arévalo, vecino de Rueda, sobre tierras en 
dicha' villa, ' que al respecto' de 66 dps tercios, al 
rniílár ha sido capitalizado para su vehta en 4,000 
rs. vn.

Id. de una á Mtifl ^ cuarto. 
Escribano Xospedal.;

El dominio directo de otro id. de 4 fanegas 14 
cuartillos de trigo anuales impuesto en favor del mis
mo Convento, qué paga Don Luis Llano y Victor 
Avello, vecinos de Rueda, sobre tierras en dicha 
villa, que valuado el, trigo á 24 rs. fanega ha sido 
capÍtaHzado pafá su venta ai respecto de 66 dos 
tercios al millar en 6,866 rs. 23 mrs. vn.

' Id. de una j^ cuarto a una j" medía. 
Escribano Lopez Barban.

‘ ' El dominio directo de otro id. de 48 rs. anuales 
en favor del mismo Convemto, que paga Doña Pe
tra y Doña Elena Mesones, vecinas de Rueda, sobre 
tiérfas en id.’, que al respecto de 66 -dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 3,200 
rs. vn. -

Id. de una y media d dos menos cuarto. 
ZEl mismo Escribano.

* El dominio directo de 6 fanegas 14| cuartillos 
de trigo y cebada por mitad anuales en favor del 
Monasterio de .Bernardos de la Espina, que paga 
Manuela Casado, vecina de Tordesillas, sobre tier
ras en id., que valuado el trigo á 24 rs. fanega 
y 12 la de cebada importa 112 rs. 23 mrs., cuya 
cantidad al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizada para su venta en 7,511 rs.,
26 nirs* vn. .

Id. de . dos menos cuarto d dos. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de 250 rs. anua
les en favor del Convento de Agustinos Calzados 
de Medina del Campo, que paga Teresa Seco, ve
cina de dicha villa, sobre una huerta en id., que 
al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su venta en 16,666 rs. 23 mrs. vn.

Día 10 de id. de once á once y cuarto. 
Escribano Herrero.

- El dominio directo de otro id. de 13 rs. 4 mrs. 
en favor del mismo Convento, que pagan los he- 
rederos de D. Fernando Nieto, vecinos de Medina, 
sobre uú majuelo en id., que al respecto de 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 874 rs. 16 mrs.

Id. de once y cuarto á once y inedia. 
El mismo Escribano.

í El dominio, directo de otro id. de 13 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga D. Tadeo

Diez, vecino de Medina, sobre un majuelo en di
cha villa, que al .respecto de 66 dos tercios al mi
llar ha sido capitalizado para su venta en 866 rs. 
23 mrs. vn.

Id. de once j^ media d doce menos cuarto. 
Escribano Gonzalez.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que pagan Jos 
herederos de D. Domingo Lopez, vecinos de Me
dina, sobre una portada en id., que al respecto de 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 1,466 rs. 23 mrs. vn.

Id. de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Santos..

El dominio directo de otro id. de 2 fanegas de 
trigo anuales en favor del mismo Convento, que 
pagati los herederos de Don Leoncio Cantalapiedra^ 
vecinos de Pozaldez, sobre tierras en Íd., que va
luado el trigo á 24 rs. fanega importan 48 rs.,'que 
al respecto de 66 dos tercios al millar, ha sido, ca
pitalizado para su venta en 3,200 rs. vil. '

Id. de doce á doce y cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 5 fanegas 36 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que pagan Gerónimo y Pedro Plaza, vecinos 
de Pozaldez, sobre tierras en dicha villa, que va
luado el trigo á 24 rs. fanega importa 138 rs., los 
cuales ai respecto de 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 9,200 rs. vn.

Id. de doce j^ cuarto d doce j^ media. 
Escribano González.

El dominio directo de otro id. de SO rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Ma
teo Hernández, vecino de Pozaldez., sobre tierras 
en id., que al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 2,000 rs. vn.

Id. de doce y^ media d una menos cuarto^ 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 13 rs. anua
les en favor del mismo Convento que paga Ma
nuel Carrion, vecino de Pozaldez, sobre tierras.en 
dicha villa, que al respecto de 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 866 f.& 
23 mrs. vn.

Id. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 3 fanegas 24 
cuartillos de trigo en favor del mismo Convento, que 
paga la viuda de José Fernandez, vecina de Pozaldez, 
sobre tierras en dicha villa, que valuado el trigo á 24 
rs. fanega importa 84 rs., los cuales al respecto de 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en 5,600 rs. vn.
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leí. ele una á una y cuarta. 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de otro id. de 4 fanegas 4 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que paga Agustin Moyano, vecino de Pozal
dez, sobre tierras en dicha villa, que valuado el tri
go á 24 rs. fanega importa 98 rs., que ai respecto de 
66 dos tercios al miliar ha sido capitalizado para sá 
venta en la cantidad de 6,533 rs. 10 mrs. vn.

leí. de una y cuarto eí uña y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id, dé una fanega 20 
cuartillos de trigo en favor del mismo Convento, 
que paga Cipriano Garrión, vecino de Pozaldez, sobre 
tierras en dicha villa, que valuado el trigo á 24 rs. 
fanega importa 34 rs., los cuales al respecto de 66 
dos tercios al miliar ha sido capitalizado para su 
venta en 2,266 rs. 23 mrs. vn.

Id. de una y media á dos menos cuarta. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de una fanega 6

celemines dé trigo en favor del mismo Convento, que 
paga Manuel González, vecino de Pozaldez, sobre 
tierras en id., que valuado el trigo á 24 rs. fa
nega importa 36 rs. vn., que ai respecto de 66 
dos tercios al millar ha sido capitalizado para s-u. 
venta en la cantidad de 2,400 rs. vn.

Id. de dos menos cuarto á dos. 
El mismo Escribano.

El dominio 'directo de otro id. de 2 fanegas 12 
cuartillos de trigo en favor del mismo Convento, 
que paga Rafael de Castro, vecino de Pozaldez, so
bre Hierras en id., que valuado el trigo á 24 rs. fa
nega importa 54 rs.., que di 66 dos tercios al mi
llar ha sido capitalizado para su venta en 3,600 rs.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan al parage se
ñalado en los dias y horas anunciadas"; eü el concep
to que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en las cabezas de Partido donde radican las fincas. 
Valladolid 9 de Febrero de 1845.= Francisco Lopez 
V illa br ille.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicioj frente de la Catedral, núm. g.
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